
 

 

ACUERDO No. 006 

(Octubre 29 de 2020) 

“POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERSION DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER –CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS 
PROPIOS RAPE, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020” 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 

SANTANDER CAS, en ejercicio de las facultades legales y estatutarias, especialmente 
las conferidas en el Artículo 27 de la Ley 99 de 1993, el Estatuto Presupuestal de la 

Corporación y demás normas que reglamentan la materia, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 23 definió la naturaleza jurídica de las    

Corporaciones Autónomas Regionales, dotándolas de autonomía administrativa y 

financiera, y estableció en su artículo 27 las funciones del Consejo Directivo, dentro de 

las cuales está la facultad de aprobar el plan general de actividades y el presupuesto 

anual de inversiones. 

 

2. Que la corte constitucional atendiendo las diferentes clases de recursos que tienen las 

Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la 

Constitución reconoció a esta clase de entidades, hizo la siguiente distinción: En 

relación con los recursos provenientes de la Nación, resulta procedente la aplicación de 

las normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de conformidad con el artículo 4 del 

decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a los recursos propios de las 

Corporaciones Autónomas Regionales, entre las cuales se encuentran los 

contemplados en el articulo317 de la Constitución. 

 

3. Que, en virtud de lo anterior, corresponde a los Consejos Directivos aprobar los 

presupuestos de ingresos y gastos de forma exclusiva, cuando los ingresos 

presupuestados sean provenientes de los recursos propios con los que la ley ha dotado 

las Corporaciones. 

 

4. Que mediante Acuerdo 001 del 08 de mayo de 2020 el Consejo Directivo aprobó el plan 
de Acción para el periodo 2020-2023 “Mejor conectados Ambientalmente” 

 
5. Que mediante Acuerdo 002 del 08 de mayo de 2020 el Consejo Directivo aprobó ajustar 

el presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2020 al plan de Acción de la entidad. 
 
6. Que mediante acuerdo 303 de 2016 se estableció el reglamento interno para el manejo 

presupuestal de los recursos propios de la Corporación Autónoma Regional de 

Santander – CAS. 

 
7. Que en el capítulo 5 del acuerdo 303 de 2016, el artículo 12 “Modificaciones al 

Presupuesto”, establece que cuando la modificación afecte el presupuesto de 

funcionamiento e Inversión, se requerirá del concepto favorable de la subdirección 

administrativa y financiera, así como de la subdirección de Planeación y Ordenamiento 

Ambiental respectivamente. De igual forma, el artículo 13 estableció que las 

modificaciones al presupuesto, deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo de la 



 

 

corporación, si estas afectan el nivel de agregación de las apropiaciones contenidas en 

el acuerdo por el cual se expide el presupuesto para la vigencia fiscal. 

 

8. Que la Subdirección Administrativa y Financiera (Subdirector, Tesorera y Jefe de 

Presupuesto) de la Corporación Autónoma Regional de Santander Cas, certificó el día 

14 de octubre de 2020, que según ejecución presupuestal de ingresos de fecha 14 de 

octubre de 2020, que refleja la información financiera de la Corporación, existe un 

superávit en los rubros presupuestales así: 

 

CORTE A OCTUBRE 14 DE 2020 
 

CÁLCULO Y DISTRIBUCIÓN DEL SUPERAVIT  A OCTUBRE 14 DE 2020 

ITEM SUPERAVIT 
FONDO DE 

COMPENSACIÓN 
AMBIENTAL 

FUNCIONAMIE
NTO 

LEY 
PARAMOS 

INVERSION TOTAL 

       
SOBRETASA 
AMBIENTAL 

          
101.812.907  

                                             
-  

             
14.253.807    

            
87.559.100  

          
101.812.907  

       

PUBLICACIONES 
              
3.182.872  

                                  
318.287  

               
2.864.585      

              
3.182.872  

       
TASA POR 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

          
147.347.561  

                             
14.734.756  

             
22.102.134  

  
          
110.510.671  

          
147.347.561  

       

TERMOELECTRICAS 
       
1.007.150.849  

                           
201.430.170  

           
100.715.085  

      
50.357.542  

          
654.648.052  

       
1.007.150.849  

       

TASA RETRIBUTIVA 
       
1.512.073.302  

                           
151.207.330      

       
1.360.865.972  

       
1.512.073.302  

       

TASA POR USO DE 
RECURSO HÍDRICO 

          
211.261.845  

                             
21.126.185  

  
      
10.563.092  

          
179.572.568  

          
211.261.845  

       

MULTAS 
          
129.691.322  

                             
12.969.132  

           
116.722.190      

          
129.691.322  

       

OTROS PROPIOS Y 
OTROS INGRESOS 

            
22.216.046  

                               
2.221.605  

             
19.994.441  

    
            
22.216.046  

       

TOTALES 
       

3.134.736.704  
                           

404.007.465  
           

276.652.242  
      

60.920.635  
       

2.393.156.363  
       

3.134.736.704  

 
9. Que según concepto favorable expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera 

de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, recomienda efectuar la 

adición de recursos al gasto de funcionamiento manteniendo las fuentes y usos de las 

mismas así: 

 

DETALLE FUNCIONAMIENTO NECESIDAD FUENTE 

Sueldos 180.000.000 Propios 

Materiales y Suministros 96.652.242 Propios 

Fondo de Compensacion 14.734.756 
Tasa por Evaluación y 

Seguimiento 



 

 

Fondo de Compensacion 318.287 Publicaciones 

Fondo de Compensacion 2.221.605 Propios 

Fondo de Compensacion 201.430.170 Termoeléctrica 

Fondo de Compensacion 12.969.132 Multas 

Fondo de Compensacion 151.207.330 Tasa Retributiva 

Fondo de Compensacion 21.126.185 
Tasa por uso de recurso 

Hídrico 

TOTAL          404.007.465   

 
10. Que según certificación de Planeación y Ordenamiento Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional de Santander-CAS del día 20 de octubre de 2020, recomienda 

efectuar la adición de recursos a los siguientes proyectos del Plan Anual de Inversiones 

POAI 2020, para el fortalecimiento económico de su ejecución así: 

 

DESCRIPCION FUENTE  VALOR  

Viáticos y Transporte  Sobretasa Ambiental  $              87.559.100  

Viáticos TES Tasa por Evaluación y Seguimiento  $              58.478.249  

Realizar el mantenimiento de las áreas 
restauradas, rehabilitadas y recuperadas en 
áreas estratégicas y de protección en cuencas 
hidrográficas de la jurisdicción.  Tasa por Evaluación y Seguimiento  $              52.032.422  

Cofinanciación para estudios, diseños, 
construcción u optimización de Sistemas de 
tratamiento y conducción de aguas residuales 
del área Urbana, rural y sectores. 

Termoeléctricas  $           654.648.052  

Tasa retributiva  $        1.360.865.972  

Realizar acotamiento de Rondas Hídricas de 
las corrientes priorizadas en la jurisdicción de la 
CAS.  Tasa por uso de recurso Hídrico  $           179.572.568  

Zonificar, establecer los regímenes de uso, 
elaborar Planes de Manejo e implementar 
acciones en los Páramos delimitados en la 
jurisdicción.  Ley Paramos   $              60.920.634  

TOTAL  $        2.454.076.997  

 
11. Que en virtud de lo anterior es procedente adicionar el presupuesto de ingresos y gastos 

de funcionamiento e inversión financiados con recursos propios Rape, de la vigencia 

fiscal 2020, la suma de TRES MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 

($3.134.736.704) MCTE 

 
12. Que en este acuerdo se destinaron los recursos que corresponden a las Transferencias 

al Fondo de Compensación Ambiental, de conformidad con el artículo 24 de la ley 344 

de 1996 por la suma de CUATROSCIENTOS CUATRO MILLONES SIETE MIL 

CUATROSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($404.007.465) MCTE 

 
13. Que la Secretaria General certifica el día 20 de octubre de 2020, el proyecto de acuerdo 

por el cual se aprueba una adición en el presupuesto de ingresos y gastos de 

funcionamiento e inversión de la Corporación Autónoma Regional de Santander –CAS, 

financiados con recursos propios rape para la vigencia fiscal 2020, se ajusta al 

ordenamiento jurídico vigente en materia de Presupuesto Público e igualmente al 

manual de presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación. 



 

 

 
ACUERDA 

 
ARTICULO PRIMERO: Aprobar la adición al presupuesto de ingresos financiados con 
Recursos propios Rape, de la vigencia fiscal 2020 por la suma de TRES MIL CIENTO 
TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
CUATRO PESOS ($3.134.736.704) MCTE 

Descripción SUPERÁVIT 

INGRESOS PROPIOS  3.134.736.704,00 

INGRESOS CORRIENTES  2.932.561.521,04 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS  2.932.561.521,04 

VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS  150.494.893,00 

Publicaciones  3.147.332,00 

Tasas por Evaluación y Seguimiento Ambiental  147.347.561,00 

APORTES DE OTRAS ENTIDADES  1.007.150.849,00 

TRANSFERENCIA DEL SECTOR ELECTRICTO  1.007.150.849,00 

Termoeléctrica ISAGEN  645.104.924,00 

Termoeléctrica Centro- ECOPETROL  241.160.917,00 

Termoeléctrica CELSIA  120.885.008,00 

OTROS INGRESOS  1.774.915.779,04 

Tasas Retributivas  1.512.073.302,00 

Tasas por Uso del Recurso Hídrico  211.261.845,00 

OTROS  51.580.632,04 

Intereses Multas  51.580.632,04 

RECURSOS DE CAPITAL  202.175.182,96 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS  23.357.995,00 

Publicaciones  35.540,00 

Multas  1.106.409,00 

Otros Ingresos  22.216.046,00 

RECURSOS DEL BALANCE  178.817.187,96 

RECUPERACION DE CARTERA  178.817.187,96 

Sobre tasa Ambiental  101.812.907,00 

Multas  77.004.280,96 

 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la Adición al presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
financiados con recursos propios Rape, para la vigencia fiscal 2020 por la suma de 
SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETESCIENTOS SIETE PESOS ($680.659.707) MCTE. 

RUBRO DESCRIPCION FUENTE VALOR 

RAPE  RECURSOS PROPIOS    680.659.707 

RAPE.1.  GASTOS DE PERSONAL    180.000.000 

RAPE.1.0.1.  
SERVICIOS PERSONALES 
ASOCIADOS A LA NOMINA  

  180.000.000 

RAPE.1.0.1.1.  SUELDOS PERSONAL DE NOMINA   180.000.000 

RAPE.1.0.1.1.1  Sueldos  Propios 180.000.000 



 

 

RAPE.2.  GASTOS GENERALES    96.652.242 

RAPE.2.0.4.  
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS  

  96.652.242 

RAPE.2.0.4.04.  Materiales y Suministros  Propios 96.652.242 

RAPE.3.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES   404.007.465 

RAPE.3.2 
ADMINISTRACION PUBLICA 
CENTRAL 

  404.007.465 

RAPE.3.2.1.3 
Aportes al Fondo de Compensación 
Ambiental  

Tasa por Evaluación y Seguimiento 14.734.756 

RAPE.3.2.1.3 
Aportes al Fondo de Compensación 
Ambiental  

Publicaciones 318.287 

RAPE.3.2.1.3 
Aportes al Fondo de Compensación 
Ambiental  

Propios 2.221.605 

RAPE.3.2.1.3 
Aportes al Fondo de Compensación 
Ambiental  

Termoeléctrica 201.430.170 

RAPE.3.2.1.3 
Aportes al Fondo de Compensación 
Ambiental  

Multas 12.969.132 

RAPE.3.2.1.3 
Aportes al Fondo de Compensación 
Ambiental  

Tasa Retributiva 151.207.330 

RAPE.3.2.1.3 
Aportes al Fondo de Compensación 
Ambiental  

Tasa por uso de recurso Hídrico 21.126.185 

  TOTAL FUNCIONAMIENTO   680.659.707 

 

ARTICULO TERCERO: Aprobar la adición al Presupuesto de Gastos de Inversión con 
recursos propios Rape, para la vigencia fiscal 2020 por la suma de DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS. (2.454.076,997) MCTE 

 

RUBRO DESCRIPCION FUENTE  VALOR  

RAPE.INV.N.4.1.1.1.2  
Viáticos y Transporte  

Sobretasa 
Ambiental  $        87.559.100  

RAPE.INV.N.4.1.1.1.4  

Viáticos TES 

Tasa por 
Evaluación y 
Seguimiento  $        58.478.249  

RAPE.INV.N.1.1.2.2.2  

Realizar el mantenimiento de las áreas 
restauradas, rehabilitadas y recuperadas en 
áreas estratégicas y de protección en 
cuencas hidrográficas de la jurisdicción.  

Tasa por 
Evaluación y 
Seguimiento  $        52.032.422  

RAPE.INV.N.1.1.1.2.11  

Cofinanciación para estudios, diseños, 
construcción u optimización de Sistemas de 
tratamiento y conducción de aguas 
residuales del área Urbana, rural y sectores. 

Termoeléctricas  $     654.648.052  

Tasa retributiva  $  1.360.865.972  

RAPE.INV.N.1.1.1.2.10  
Realizar acotamiento de Rondas Hídricas de 
las corrientes priorizadas en la jurisdicción 
de la CAS.  

Tasa por uso 
de recurso 
Hídrico  $     179.572.568  

RAPE.INV.N.3.1.1.2.3  

Zonificar, establecer los regímenes de uso, 
elaborar Planes de Manejo e implementar 
acciones en los Páramos delimitados en la 
jurisdicción.  Ley Paramos   $        60.920.634  

TOTAL  $  2.454.076.997  

 
 

ARTICULO CUARTO: En este acuerdo se destinan los recursos que corresponden a las 
Transferencias al Fondo de Compensación Ambiental, de conformidad con el artículo 24 de 
la ley 344 de 1996 por la suma de CUATROSCIENTOS CUATRO MILLONES SIETE MIL 
CUATROSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($404.007.465) MCTE 



 

 

 

RAPE.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 404.007.465          

3.2 ADMINISTRACION PUBLICA CENTRAL 404.007.465          

3.2.1.3 Aportes al Fondo de Compensación Ambiental 404.007.465          

 

ARTICULO QUINTO: Forma parte integral del presente Acuerdo, la certificación de 
superávit expedida por la Subdirección Administrativa y Financiera (Subdirector, Tesorera 
y Jefe de Presupuesto) de la CAS, Certificación de Viabilidad de adición de recursos de 
Funcionamiento expedida por el Subdirector Administrativo y Financiero, Certificación de 
Viabilidad de adición a los proyectos del Plan Anual de Inversiones POAI 2020, expedida 
por la Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental y Certificación de la 
Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS. 

 

ARTICULO SEXTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dado en San Gil a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año Dos mil Veinte 
(2020) 

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO                              ORIGINAL FIRMADO  
AIDA HERNANDEZ ANGULO                      CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE 
Presidenta del Consejo Directivo                   Secretario General  
Delegada del Gobernador de Santander  
 


